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UNA ALERTA DE LA PRÁCTICA DE TAX & LEGAL DE BDO PERÚ

SERVICIOS DE TAX & LEGAL

Nos distinguimos por 
brindar a nuestros clientes 
un servicio personalizado, 
lo que implica la cercanía 
del personal de más alto 
nivel y experiencia de la 
Firma en cada proyecto. 
También nos distinguimos 
por nuestra minuciosidad y 
profundidad en el análisis 
de los puntos críticos de 
cada encargo, por el 
correcto enfoque y la 
excelencia en el servicio, 
que nos permiten ayudar 
de manera efectiva a 
nuestros clientes en la 
identificación de los riesgos 
fiscales y en la toma de 
decisiones informadas en el 
manejo de sus objetivos 
fiscales.

CONOCE LOS SERVICIOS

APRUEBAN NUEVO REGLAMENTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
EN EL MARCO DE LA CERTIFICACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE ORIGEN PREFERENCIAL
DECRETO SUPREMO N° 007-2022-MINCETUR

Se ha aprobado el nuevo Reglamento de la Ley N° 28412, Ley que 
otorga al MINCETUR la potestad de sancionar a los importadores, 
exportadores, productores o entidades que infrinjan las normas de 
certificación de origen en el marco de los Acuerdos Comerciales o 
Regímenes Preferenciales, a fin de reducir la comisión de conductas 
infractoras, precisar la regulación concerniente a la graduación de 
sanciones y la reducción de multas, contemplar nuevas sanciones, 
así como establecer una estructura del procedimiento 
administrativo sancionador en el marco de la Certificación y 
Verificación de Origen Preferencial, en el marco de operaciones de 
comercio exterior destinadas a acogerse a las preferencias 
arancelarias previstas en los acuerdos comerciales suscritos por el 
Perú o en los regímenes preferenciales otorgados al Perú.

El decreto bajo comentario entrará en vigencia el 9 de junio de 2022 
y será de aplicación incluso para los procedimientos administrativos 
sancionadores en trámite, iniciados bajo el antiguo Reglamento de 
la Ley N° 28412, en la etapa en que se encuentren.

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 9 a 13.
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente; sin embargo, ha sido redactada 
en términos generales y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente 
como una referencia general. Esta publicación no puede utilizarse como base para 
amparar situaciones específicas y usted no debe actuar o abstenerse de actuar de 
conformidad con la información contenida en este documento sin obtener 
asesoramiento profesional específico. Póngase en contacto con BDO Consultores 
Tributarios y Legales S.A.C. para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., sus socios, 
empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de 
cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o no por 
cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o 
ante cualquier decisión basada en ella. Cualquier uso de esta publicación o 
dependencia de ella para cualquier propósito o en cualquier contexto es bajo su 
propio riesgo, sin ningún derecho de recurso contra BDO Consultores Tributarios y 
Legales S.A.C. o cualquiera de sus socios, empleados o agentes.

BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C., una sociedad anónima cerrada 
peruana, es miembro de BDO International Limited, una compañía limitada por 
garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas 
independientes asociadas.

BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas 
de BDO.

Copyright © Febrero 2021, BDO Consultores Tributarios y Legales S.A.C. Todos los 
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